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 EL CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA FISCAL (COMFIS), en uso de sus funciones legales, en 
especial las conferidas en el Decreto 115 de 1996, el Numeral 4 del Artículo 30 del Acuerdo 8 de 
2014, y el Decreto Municipal 1036 de 2014 y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A.S. E.S.P., ha solicitado 
al Consejo Municipal de Política Fiscal – COMFIS – la aprobación de una modificación en 
el Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal de 2022. 

Que el día 10 de octubre de 2022 según Acta No. 26 de 2022, se reunió el Consejo 
Municipal de Política Fiscal –COMFIS-, para estudiar la solicitud anterior la cual fue 
analizada y aprobada. 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectuar el siguiente traslado en el presupuesto de Gastos de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado S.A.S. E.S.P.; vigencia fiscal 2022, en la suma de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE  ($641.041.482), así: 

CREDITO 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $472.072.208 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA $168.969.274 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $641.041.482 

CONTRACREDITO 
  

GASTOS DE INVERSIÓN $356.717.245 

GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL Y 
PRODUCCIÓN 

$284.324.237 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS $641.041.482 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado S.A.S. 
E.S.P. hará la desagregación y los ajustes necesarios en la Resolución de liquidación del 
Presupuesto de la entidad para dar cumplimiento a la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 

  

  

  

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02459867143911-2403305-005393527 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Secretaria De Hacienda 
02459866154832-2403305-005388266 

 

 
GERARDO ANTONIO BUCHELLI LOZANO 

Secretario De Planeacion 
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02459866155405-2403305-005388367 
 

 
ALICIA ACUÑA ARANGO 

Subsecretaria De Asuntos Financieros 
02459866154620-2403305-005388244 
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